
MUNICIPAL DAD DISfRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓN pE ALCALDIA N. ,l89 .2o2l.itOCC

Ceno Colorado,03 de agosto de|2021.

vtsT0s:
El Informe N' 063-2021-MDCC/SGP de fecha 03 de agosto del 2021 que suscribe la Sub Gerente de

Presupuesto sobre modificac¡ones presupuestarias conespondientes al mes de julio del202l y la Hoja de Coord¡nación

N' 415-2021-MDCC-GPPR de lecha 03 de agosto del 2021 que suscribe el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionallzación.

CONSIDERANDO:

Que, onforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y en el art¡culo ll del

Tltu¡o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - tey 27972,las ¡¡unicipalidades son órganos de gobiemo,

promotores del desanollo local; tienen personella juridica de d€recho público y con plena capacidad para el

cumpllmiento de sus fines; gozan de autonomla admin¡straüva, polltica y económica en los asuntos de su competencia.

Oue, con fecha 03 de agosto del año 2021 la Sub Gerente de Presupuesto emite el Informe N' 063-2021-

MDCC/SGP med¡ants €l cual solicita la aprobación de las modlficac¡ones presupuestarias conespondientes al mes de

iul¡o del año 2021.

Oue, el a culo 30' de la Dircc{iva N' 011-2019-EF/50.01 DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA apmbada mediante ResolucÉn Dirscbral N' 036-2019-EF/50,01 señala que son mod¡f¡caciones

presupuestarias en el nivel func¡onal programático, las habilitacionos y anulacioncs que varlen los créditos

presupuestarios aprobados €n el Presupuesto Instituciooal de Apertura (PlA) o en el Presupuesto Institucional

Modificado (Pl[,]), según sea el caso, debi€ndo lormalizeBo m€nsualmente dentro de los d¡ez dias calendario

sigu¡entes de vencido elrespedivo mes, med¡ante Resolución de Alcaldla, a nivelde pl¡ego, categofa presupuestal,

produc.to y/o proyecto según coresponda, actividad, fuente de financiamiento, catsgorla del gasto y genérica delgasto.

Que, conforme a lo epuesto, en atención al informe de la Sub Gerenc¡a de Presupuesto y estando a la8

facultades contenidas en la Ley Ogánica d€ Municipalidades - Loy 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRI ERO: FORITALICESE las modificaciones pnsupu€siarias en el nivel funcional

programático, conespondientes al mes de julio d€l año 2021 en la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado del

Departamento de Arequipa, conhrme alAnexo adjunto y que foma parte de la Pres8nte Resolución.

ARTICULO SEGUNOO La presente Resolución s€ sustenta en las'Notas para Mod¡ficación Presupuestaria"

remitidas por la Gerenc¡a de Ptanificación, Presupuesto y Rac¡onalización conespond¡entes al mes de jul¡o del año

2021.

REGÍSTRESE. COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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